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JUZGADO  TERCERO  CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Envigado, veintisiete de octubre de dos mil veinte  

 

 

Estudiada la presente demanda para su admisión, se encuentran las 

inconsistencias a explicar, con base en las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El artículo 90 del C.G.P ordena declarar inadmisible la demanda, entre otros 

casos: “1. Cuando no reúna los requisitos formales”, haciendo clara alusión 

al presupuesto procesal de la demanda en forma.  

 

Del estudio de la presente demanda de la cual conoce éste Jugado en primera 

instancia (Art. 18 numeral 6 CGP), se observa que carece de algunos 

requisitos formales para su admisión, que vienen a precisarse:  

 

PRIMERO: Se aportará el poder general conferido por el interesado en favor 

de la Sra. PIEDAD DEL SOCORRO PUERTA, mismo que ha de tener 

anotación de vigencia.  

 

SEGUNDO: Se indicará con precisión en la demanda, el estado civil de las 

señoras JULIA (ESTER) VELÁSQUEZ RAMÍREZ y MARÍA DE LOS 

ÁNGELES VELÁSQUEZ RAMÍREZ, y si tuvieron descendencia; en caso 

de haber contraído nupcias, se indicará el nombre del cónyuge, si este 

sobrevive y si el lugar donde se asienta su registro (civil o eclesiástico según 

el caso). En caso de haber tenido descendencia, se indicará el nombre de estos 

y lugares de localización. 

 

TERCERO: Aunque no se trata de un requisito de inadmisión de la 

demanda, se referirá, por lo menos, el nombre, identificación, dirección física 

y electrónica de dos (2) personas que conozcan de los hechos allí referidos, 

quienes podrán ser citados como testigos.  

  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de CORRECCIÓN DE 

REGISTRO CIVIL en trámite de JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, de 

acuerdo con la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: SE CONCEDE a la Parte Demandante un término de  cinco 

(05) días para cumplir con las exigencias legales referidas en las 

consideraciones  precedentes, so pena de rechazo. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad.  

 
CUG 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS NELSON DURANGO DURANGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 003 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD 

DE ENVIGADO-ANTIOQUIA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

decd493aa7f5c958095e912097bbe325de51f624fc2a0ee79933659a2c417d
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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